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#I2814894I#

SERVICIO EXTERIOR

Decreto 1/2008

Ratifícase la designación como Embaja-
dor Extraordinario y Plenipotenciario de
la República en la República de Colom-
bia.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO lo propuesto por el MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que el señor D. Martín Antonio BALZA fue
nombrado Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario, de conformidad con el artí-
culo 5º de la Ley Nº 20.957 y designado
como Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República ante el Gobierno
de la REPUBLICA DE COLOMBIA por De-
creto Nº 1212 de fecha 10 de diciembre de
2003.

Que atento el cambio de autoridades nacio-
nales producido en la República el 10 de di-
ciembre de 2007, el HONORABLE SENADO
DE LA NACION, ha prestado nuevamente el
Acuerdo correspondiente para la designación
del señor D. Martín Antonio BALZA, como
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario,
en los términos del artículo 5º de la Ley
20.957.

Que han tomado debida intervención la Di-
rección General de Recursos Humanos y
Organización, la Dirección General de Admi-
nistración, la Subsecretaría de Coordinación
y Cooperación Internacional y la Secretaría
de Relaciones Exteriores del MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO.

Que a tales fines esa Jurisdicción cuenta con
la vacante correspondiente.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para disponer en la materia,
de acuerdo con las atribuciones conferidas
por el artículo 99, inciso 7., de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por nombrado a partir del
11 de diciembre de 2007 en el MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO, funcionario de la cate-
goría “A” Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario al señor D. Martín Antonio BALZA (M.I.
Nº 4.832.479), de conformidad con lo establecido
por el artículo 5º de la Ley Nº 20.957 del Servicio
Exterior de la Nación.

Art. 2º — Ratifícase a partir del 11 de diciembre de
2007 la designación como Embajador Extraordinario
y Plenipotenciario de la República en la REPUBLICA
DE COLOMBIA del señor Embajador Extraordinario
y Plenipotenciario D. Martín Antonio BALZA.

Art. 3º — Los gastos que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputarán a las
partidas específicas del presupuesto del MINIS-
TERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Art. 4º —Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge E.
Taiana.

#F2814894F#

#I2814896I#

SERVICIO EXTERIOR

Decreto 2/2008

Ratifícase la designación como Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública ante la República de Haití.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO lo propuesto por el MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que el señor D. Ernesto Justo LOPEZ fue
nombrado Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario, de conformidad con el artículo 5º
de la Ley Nº 20.957 y ratificada su designa-
ción como Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario de la República ante la REPUBLI-
CA DE HAITI por Decreto Nº 323 de fecha 11
de abril de 2005.

Que atento el cambio de autoridades nacio-
nales producido en la República el 10 de di-
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ciembre de 2007, el HONORABLE SENADO
DE LA NACION, ha prestado nuevamente el
Acuerdo correspondiente para la designación
del señor D. Ernesto Justo LOPEZ, como Em-
bajador Extraordinario y Plenipotenciario, en
los términos del artículo 5º de la Ley 20.957.

Que han tomado debida intervención la Di-
rección General de Recursos Humanos y
Organización, la Dirección General de Admi-
nistración, la Subsecretaría de Coordinación
y Cooperación Internacional y la Secretaría
de Relaciones Exteriores del MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO.

Que a tales fines esa Jurisdicción cuenta con
la vacante correspondiente.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para disponer en la materia,
de acuerdo con las atribuciones conferidas
por el artículo 99, inciso 7., de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por nombrado a partir del
11 de diciembre de 2007 en el MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO, funcionario de la cate-
goría “A” Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario al señor D. Ernesto Justo LOPEZ (M.I.

Nº 7.596.712), de conformidad con lo establecido
por el artículo 5º de la Ley Nº 20.957 del Servicio
Exterior de la Nación.

Art. 2º — Ratifícase a partir del 11 de diciembre
de 2007 la designación como Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario de la República ante la RE-
PUBLICA DE HAITI del señor Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario D. Ernesto Justo LOPEZ.

Art. 3º — Los gastos que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputarán a las
partidas específicas del presupuesto del MINIS-
TERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge E. Taiana.

#F2814896F#

#I2814898I#
SERVICIO EXTERIOR

Decreto 3/2008

Ratifícase la designación como Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública ante la Unión Europea.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO lo propuesto por el MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO, y



����������		�
� ���������	�
�������
��
�� 	
�
������	��������������		�

cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO
NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRA-
BAJO Nº 62 DE LA CAPITAL FEDERAL, al señor
doctor Miguel Omar PEREZ (D.N.I. Nº 10.475.852).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2814946F#
#I2814949I#

JUSTICIA

Decreto 54/2008

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Civil Nº 66 de la Capital
Federal.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO
NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CI-
VIL Nº 66 DE LA CAPITAL FEDERAL, al señor doc-
tor Juan Carlos BENINCASA (DNI Nº 12.567.278).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2814949F#

#I2814957I#

JUSTICIA

Decreto 55/2008

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia del Trabajo Nº 27 de la Capi-
tal Federal.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ DEL JUZGA-
DO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TRABAJO Nº 27 DE LA CAPITAL FEDERAL, a la
señora doctora Patricia Silvia RUSSO (D.N.I.
Nº 16.280.469).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. — FER-
NANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F2814957F#

#I2814963I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 56/2008

Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Federal de
Primera Instancia de Villa María, Provincia
de Córdoba.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ANTE EL JUZ-
GADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE
VILLA MARIA, PROVINCIA DE CORDOBA, al se-
ñor doctor Julián FALCUCCI (D.N.I. Nº 18.418.650).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2814963F#

#I2814967I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 57/2008

Nómbrase Fiscal ante los Juzgados Federa-
les de Primera Instancia en lo Criminal y
Correccional de Morón, Provincia de Buenos
Aires, Fiscalía Nº 1.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ANTE LOS
JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE
MORON, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, FIS-
CALIA Nº 1, al señor doctor Sebastián Lorenzo
BASSO (D.N.I. Nº 20.410.217).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. — FER-
NANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F2814967F#

#I2814971I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 58/2008

Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Federal de
Primera Instancia de la Rioja, Provincia de
la Rioja.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ANTE EL JUZ-
GADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE
LA RIOJA, PROVINCIA DE LA RIOJA, al señor
doctor Darío Edgar ILLANES (D.N.I. Nº 13.708.425).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández.

#F2814971F#

cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL GENERAL
ANTE LA CAMARA FEDERAL DE APELACIONES
DE SALTA, PROVINCIA DE SALTA, al señor doc-
tor José Héctor PEREZ (L.E. Nº 7.850.139).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. — FER-
NANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F2814975F#

#I2814978I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 60/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial ante el
Juzgado Federal de Primera Instancia de
Villa María, Provincia de Córdoba.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE
PRIMERA INSTANCIA DE VILLA MARIA, PRO-
VINCIA DE CORDOBA, a la señora doctora Ma-
ría Mercedes CRESPI (D.N.I. Nº 22.144.076).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. — FER-
NANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F2814978F#

#I2814965I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 61/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Tribunales Orales en lo Criminal Federal de
San Martín, Provincia de Buenos Aires.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES
EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SAN MARTIN,
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DEFENSORIA
Nº 5, al señor doctor Leonardo David MIÑO (D.N.I.
Nº 18.116.503).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. — FER-
NANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F2814965F#

cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES FEDERA-
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA DE
BAHIA BLANCA, PROVINCIA DE BUENOS AI-
RES, al señor doctor Gabriel Darío JARQUE (D.N.I.
Nº 17.594.506).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2814969F#

#I2814973I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 63/2008

Nómbrase Defensora Pública Oficial ante los
Tribunales Federales de Primera y Segunda
Instancia de Mar del Plata, Provincia de Bue-
nos Aires.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSORA PUBLI-
CA OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES FEDERA-
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA DE
MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AI-
RES, a la señora doctora Patricia Adelina Gracie-
la AZZI (D.N.I. Nº 11.959.092).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2814973F#

#I2814976I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 64/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Juzgados Nacionales en lo Criminal de Ins-
trucción y ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional de la
Capital Federal, Defensoría Nº 16.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ANTE LOS JUZGADOS NACIONA-
LES EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCION Y
ANTE LA CAMARA NACIONAL DE APELACIO-
NES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE
LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORIA Nº 16, al
señor doctor Gastón Ezequiel Ramón BARREI-
RO (D.N.I. Nº 25.189.245).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2814976F#

#I2814975I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 59/2008

Nómbrase Fiscal General ante la Cámara
Federal de Apelaciones de Salta, Provincia
de Salta.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-

#I2814969I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 62/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Tribunales Federales de Primera y Segunda
Instancia de Bahía Blanca, Provincia de Bue-
nos Aires.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-




